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ALOINJERTO NO OSTEOCONDRAL ESTRUCTURAL DE FEMUR DISTAL
DERECHO O
ALOINJERTO OSEO NO OSTEOCONDRAL ESTRUCTURAL DE FEMUR DISTAL/DEREGHO O IZQUIERDO, PARA DIAFJSIS FEMORALCONGEUDO.

,R1•I BIOLOGICS

NO REFLEJA EN OFERTA

NO LO MENCIONA EN SU OFERTA
,DE 8 A 38 MESES DEPENDIENDO SU ALMACENAMIENTO
¡DE ACUERDO A PROGRAMACION QUIRURGICA.
,CREDITO A 30 OlAS HABILES.

,-ESTADOS UNIDOS.

UNIDAD

DE 6 A 36 MESES DEPENDIENDO SU ALMACENAMIENTO FRIGORIFICO.
SERVICIO DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA -HOSPITAL GENERAL

/45 OlAS CALENDARIO.

NO DETALLA EN OFERTA.
NO REFLEJA EN OFERTA
NO REFLEJA EN OFERTA
NO REFLEJA EN OFERTA
Oferte Básica
REVISAR MINUCIOSAMENTE LA OFERTA Y ANE)(OS.

VALOR TOTAL $ 8,000.000000
SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBUGACIONES CONTRACTUALES, ESTABA SWETO A LAS SANCIONES REGULADASCON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIALUNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALDEPARTAMENTO GEST1ON DE COMPRAS
ORON Dé COMPRA No. 481 8000648

6991199 ALOINJERTO NO OSTEOCONDRAL ESTRUCTURAL DE
FEMUR DISTAL DERECHO O

IZQUIERDO, CONGELADO

NUMERO DE PROVEEDOR:50004357 NITNOMBRE DE PROVEEDOR:D1STRIBUIDORA DE INSUMOS
UBRE GEST1ON No.: 1016000158r oiIciPc*0N osFccucTO

DESCRIPc1ON GOOIGO ISSS:

DESCRIPCION cOMERCIAL

UN 1 $ 8,000.000000 $ 8.000.000000

MARCA DEL PRODUCTO:
MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:
ViDA UT)L DEL PRODUCTO:
FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:
PRESENTACION DEL PRODUCTO:
GARANTIA QUE OFRECE LA EMPRESA:
DEPENDENCIA SOLICITANTE YIO LUGAR DE ENTREGA:
VAUDEZ DE LA OFERTA:
AÑO DE FABRICACION:
TIPO:

COLOR:

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA:
OBSERVACIONES DE LA OFERTA:
OBSERVACIONES DE POSICION N/A
CARACTERISTICAS TECNICAS:
ALOINJERTO OSEO NO OSTEOCONORAL ESTRUCTURAL DE FEMUR DISTAL DERECHO O IZQUIERDO PARA DIAFISIS ‘t (FEMORALCONGEL’LDO.SE ENCUENTRA EN TRAMITE DE REGISTRO EN D.N.M. CON PIM N°5862016.VIDA UTIL DE 6 A 36 MESESDEPENDIENDO SU ALMACENAMIENTO FRIGORIFJCO(DE-20 A -40 GRADOS), Vigencia de la Orden de Compra será el 3111212016legalización. VER VENCIMIENTO y TRAMITE DE PAGO EN ANEXO 1
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SAN SALVADOR A LoS?’ OlAS DEL MES DE tOlç,



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPtEJO LA META BOLLEVARD CONSTITUCIÓN P4’ 340 COLONIA ESCALÓN. SAN SALVADOR

___

—

VENOMIENTO DEL PRODUCI

En almacenamiento Frigorfilco de -20 grados Centígrados es de 6 meses.

En almacenamiento Frigorfilco de -40 grados centígrados es de 3 años. -______

MINISTRADOR DEL CONTRATO.

El Administrador del Contrato será el Jefe Médico de Traumatología y ortopedia del Hospital General.

‘Con una vIsl6n más humana al servido Integral de su salud’
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AL ESTflUCTJRAL VE FEMUR DISIAI.

ORDEN DE COMPRA AIIaW1fl
UIRE GESUÓN No. 1Qj6000ISS ADJlSlClON QE A
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El osntríata al ser por l Adialnlauador de Contretod so la. almacenes o enlas centros de atend6n deberá ademfe mtaar al producto redtmade en u periodo no mape 1 días hábiles. Si superadoes. .irf4o no redra los productos asgón te ao’tad el co.j.iU.i.. autoriza al ¡SSS pár. q sean trasladados de losabeecanas del a no hodp u ofisinas y pese qu. se pe., el msq*o co spomdlai al manejo y transport, de befacturereandlemea.j..

_______

ENTREGA0 W&MOM
Es necesario con ai*ar Servicio de W,.i4d.gí. y top.dle del Hospital Gmual p stLmm le entrega del Insumo en fechasegón conipronlsoe adqi*Mo% .et que sea agregado a la programación de aatibpe — día, .1 producto a entregarcontratado bajo asta Im Gemió. 1Si se tiene aígún kicoslente para CIPI aonia entrega as niceneda nU&ada directament, al Administrador del Contrato. Alhaber algún li llmla..to en las feche establecidas se aplicare laa multas por k.cumpilmleritae respectivos; de acuerdo a loestIpwbd en al Art. SS LACAP. i 1.¡El producto a entregar debe d cuffiplir con lieclflmcíanos del, fiche tácnlca cesrospondlente (para el caso da bemedicamentos) y para lo. ¡neme, deberá cempteb espdficaclone. .duik correspstsdientas, de acuerdo alo solicitado porel ¡SSS; a eacepclón de eqiaslea be cuále. bayd.iana joedbeddo técais. po. pete de lo. usuario. solicitantes, en la cual selustifique la conveniencia ¿e lo yque no afecta lee bWreaas lastigudenebe

En caso se coeviprobam por laÇ ._ de W’ip”r*óq de Tiobejo de Trabajo y Previsión Social,lncumpibnlento po. pene del ofea1a a.a....aflas que gwlia al trabaja Inbntfl y de petición de la persona adolescentetrabajadora; se Inliasá alp.u1adlid...to que al Art. 160 de te L*CAP pera determinar el cometlmlento o no dentro delpresenta procediodeiste edqtdative, s dumute le ejecución oo.tir.d segón el caeo de le senducta que dispon, el Art. 158Romano V) Itaci b) de le LACAP mbttea e te Ínvoudón de hechos faltos pee obtener la eiljudlcaclón de la contratación. Seentenderá por comprobado el lnaimpirnlento por la referida Dirección, si durante al trámite de re Inspección se determIna quehubo aubsanaclón por haber cometido una Infracción, o por el contrario s remitiere a procedimiento sandonatodo, y en esteúltimo caso deberá finalizar .1 procedimiento para conocer lo resolución final.
FORMAUZACIÓIt DE ORDEN DE COMPRA.

Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de lasInstituciones de la Administración Pública UNAC pág. 173, consIderar lo detallado a contInuación según sea el caso (CONTRATO uORDEN DE COMPRA):
Después de comunicado el resultado del proceso de adquisicIón / contratacIón, la UAC1 6 la Unidad Jurídica o la que haga susveces convocará en un plazo no mayor de cinco dlas hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.La orden de compra es un documento de contratación que se formallza únicamente con la firma unilateral por parte de laAutoridad competente del ContratIsta.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa causa,constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a lasiguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se Iniciará el procedImIento sanclonatorlo correspondiente.En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratantepodrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se iniciará elprocedImIento sanclonatorio.


